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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR LA QUE 
SE DESESTIMAN SOLICITUDES CONCURRENTES AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A LA PRODUCCIÓN DE PROYECTOS DE LARGOMETRAJES, 
DE DOCUMENTALES Y DE OTRAS OBRAS AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA, CONVOCADAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2024 (BOJA NÚM. 246, DE 20 DE DICIEMBRE) 
 
 
Vistos los expedientes, por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la obtención 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, 
de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía, al amparo de la Orden de 11 de mayo de 2022 
(Boja núm. 96, de 23 de mayo) y de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (Boja núm. 246, de 20 de 
diciembre), por la que se convocan las subvenciones para el año 2025, de conformidad con los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Por Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo), se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de 
proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía. 
 
SEGUNDO.- Al amparo de la Orden referida en el apartado precedente, se dicta Resolución de 11 de diciembre 
de 2024 (Boja núm. 246, de 20 de diciembre), por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales mediante la que se convoca, para el ejercicio 2025, las subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de documentales y de otras obras audiovisuales 
en Andalucía, en las siguientes líneas: 
 

a) Línea 1: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y películas para la 
televisión dirigidos por nuevos realizadores o realizadoras que se inician en el campo de la realización 
que promuevan el talento creativo. 

b) Línea 2: Producción de Proyectos de largometrajes de ficción o animación y películas para la 
televisión. 

c) Línea 3: Producción de Proyectos de documentales. 
 
TERCERO.- Los solicitantes que se reflejan en el Anexo adjunto a la presente Resolución, presentan 
solicitudes de subvención para concurrir a la mencionada convocatoria en las Línea 1 y 3 dentro del plazo 
normativamente establecido. 
Examinadas las solicitudes referidas por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales se detecta que en las 
mismas concurren causas diversas de desestimación conforme a la normativa que resulta de aplicación. 
 
CUARTO.- En atención a lo expuesto, el 11 de febrero de 2025 se dictó Propuesta de Resolución por la 
Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales mediante la que se proponía desestimar las 
solicitudes de subvención que figuraban en el Anexo de la misma.  
Dicha propuesta, fue notificada mediante su publicación en la página web de la Agencia el mismo día en el 
que fue dictada y en la misma se concedía un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su 
publicación, para formular las alegaciones y presentar los documentos que estimasen oportunos en defensa 
de sus pretensiones, finalizando dicho plazo el 25 de febrero de 2025.  

Consejería de Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
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Adicionalmente, dicha Propuesta fue objeto de publicación en el Catálogo de procedimientos y servicios de 
la Administración de la Junta de Andalucía. 
A fecha de hoy, no existe constancia en la Agencia de que los solicitantes que figuraban en el Anexo de la 
Propuesta mencionada hayan formulado alegaciones o aportando documentación a fin de desvirtuar el 
contenido de la misma. 
 
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 
 
 
     FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita, como entidad instrumental, a la 
Consejería de Cultura y Deporte a través de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.5.d) y 5.4 del Decreto 169/2024, de 26 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de dicha Consejería, teniendo entre sus facultades las de convocar, tramitar 
y conceder subvenciones y ayudas de acuerdo al art. 7.1.b) del Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
 

El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones 
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido”. 
 

Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la presente Resolución, corresponde a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17.1 de la  Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo), en el artículo 15.2.d) del 
Decreto 103/2011, de 19 de abril y en el artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
 
SEGUNDO.- La Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo) establece en su artículo 1.2 en 
relación con el objeto de las subvenciones a que se refiere la presente Resolución que “[…] No serán 
subvencionables los proyectos de largometrajes, documentales y otras obras audiovisuales que, a la fecha de 
presentación de la solicitud, hubieran dado inicio al rodaje principal del largometraje o en los que se hayan 
asumido compromisos previos al mismo que debido a su coste financiero hagan irreversible el rodaje principal. 
A tales efectos, se entiende por rodaje principal el conjunto de las acciones recogidas en el plan de rodaje de la 
obra”. 
 

Respecto a las personas que pueden solicitar las subvenciones que se contemplan en la Orden de 11 de mayo 
de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo), su artículo 5.1 establece en relación con la Línea 1 que, han de ser 
personas jurídicas, productoras independientes, establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, cuyos proyectos estén dirigidos por nuevos realizadores o realizadoras que 
se inician en el campo de la realización.  Respecto a la Línea 2, las personas jurídicas productoras 
independientes establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo; 
y en la Línea 3, las personas físicas o jurídicas productoras independientes establecidas en un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 
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TERCERO.- Los solicitantes que figuraban en el Anexo de la Propuesta de Resolución de desestimación de 11 
de febrero de 2025 no han cumplimentado el trámite de audiencia concedido, por lo que les resultan 
aplicables los apartados 1 y 3 del artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establece “1. Los trámites 
que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir del 
siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma correspondiente se 
fije plazo distinto. 
2. […] 

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá declarar decaídos en 
su derecho al trámite correspondiente. […]”. 
 
Aun cuando los solicitantes que figuran en el Anexo de la Propuesta de Resolución mencionada no hacen uso 
del trámite de audiencia concedido, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas “El procedimiento, sometido al criterio 
de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites …, respetando los principios de transparencia y 
publicidad”. 
 
El artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que tendrá la 
consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó 
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. Asimismo, dicho 
pronunciamiento se reitera en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
 

Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante Resolución se acordará tanto el 
otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al 
derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
 

En cuanto que la presente Resolución pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones que nos ocupa 
para los solicitantes que figuran en el Anexo adjunto a la misma, se establece en el artículo 35.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, “La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de 
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus 
convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte”.    
 
CUARTO.- El artículo 22.1 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (Boja núm. 96, de 23 de mayo) establece “Los 
actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas (…), se publicarán 
en la dirección electrónica que se indicará en las correspondientes convocatorias. En todo caso, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos”. 
 
A mayor concreción,  el apartado Noveno de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (Boja núm. 246, de 20 
de diciembre) relativo a los medios de notificación y publicación establece “[…] Los demás actos 
administrativos dimanantes del presente procedimiento de concesión de subvenciones para cada una de las 
líneas convocadas se publicarán, si se trata de actos conjuntos en la página web de la Agencia en la siguiente 
dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html […]”. 
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Adicionalmente, […] todos los actos conjuntos generados en la tramitación del procedimiento serán publicados 
en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html […]”.  
 
 
Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación, atendiendo a lo expuesto y en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15.2 apartado d) de los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 de abril, modificado por 
el Decreto 494/2019, de 17 de junio, y por el Decreto 108/2019, de 12 de febrero, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO- Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por las personas físicas y jurídicas que se 
detallan en el Anexo adjunto a la presente Resolución y correspondientes a la convocatoria de subvenciones 
de 2025, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de proyectos de largometrajes, de 
documentales y de otras obras audiovisuales en Andalucía, por las causas que en el mismo se indican para 
cada uno de los solicitantes.  
 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en la siguiente dirección electrónica,  https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html, 
según se dispone en el artículo 22.1 de la Orden de 11 de mayo de 2022 (BOJA número 96, de 23 de mayo), y se recoge en el 
apartado Noveno de la Resolución de 11 de diciembre de 2024 (BOJA número 246, de 20 de diciembre), en los términos del 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en el 
siguiente dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25032.html 
 
Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse el recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, antes referida, y con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 
   

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
José Ángel Vélez González
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E M
A

L-
TR

A
TA

D
O

 

N
o cu

m
p

le con
 el req

u
isito estab

lecid
o en

 el artícu
lo 5.1 d

e la O
rd

en
 d

e 11 d
e m

ayo d
e 2022, q

u
e estab

lece q
u

e p
od

rán
 solicitar su

b
ven

cion
es en

 
la Lín

ea 1: "Las persona
s jurídicas productoras independientes estab

lecid
as en un Estado m

iem
bro de la U

nión Europea o del Espa
cio Económ

ico 
Europeo, cuyos proyectos estén dirigidos  p

or nuevos realiza
dores o realiza

doras que se inicia
n en el ca

m
po de la

 realiza
ción". La p

erson
a con

cu
rren

te 
en

 esta lín
ea, D

. R
o

gelio En
riq

u
ez Soto es u

n
a p

erson
a física, n

o cu
m

p
lien

d
o con

 el req
u

isito exigid
o en

 las b
ases regu

lad
oras d

e ap
licación

. 

L1L25/021 
S25/000241 

W
EM

A
K

E M
O

VIES, 
S.L 

B
11868924 

P
ED

R
O

 R
EYES: EL 

C
IELO

 ES IN
FI-

N
ITO

 P
ER

O
 U

N
 

P
O

C
O

 ESTR
EC

H
O

 

La en
tid

ad
 solicitan

te p
resen

ta el 30 d
e en

ero d
e 2025 a través d

el P
ro

ced
im

ien
to 25032 (Lín

ea 1_ P
rod

u
cción

 d
e P

royectos d
e largom

etrajes d
e 

ficción
 o an

im
ación

 y p
elícu

las p
ara la televisión

 d
irigid

o
s p

or n
u

evo
s realizad

ores o realizad
oras q

u
e se in

ician
 en

 el cam
p

o d
e la realización

 q
u

e 
p

ro
m

u
evan

 el talen
to creativo) u

n
a solicitu

d
 con

 cód
igo d

e exp
ed

ien
te electrón

ico
N

YH
YK

800020253548.  A
n

alizad
o el con

ten
id

o d
e la d

ocu
m

en
-

tación
 q

u
e ap

arece registrad
a en

 el exp
ed

ien
te electrón

ico co
rresp

on
d

ien
te a la m

en
cion

ad
a Lín

ea 1, se d
etecta q

u
e el p

royecto o
b

jeto d
e la soli-

citu
d

 d
e su

b
ven

ción
 se trata d

e u
n

 d
ocu

m
en

tal, n
o sien

d
o ob

jeto d
e esta lín

ea a la q
u

e p
u

ed
en

 con
cu

rrir p
royectos d

e largom
etrajes d

e ficción
 o

 
an

im
ación

.  A
sim

ism
o

, ap
o

rtan
 con

trato d
e cop

rod
u

cción
 en

 el q
u

e, en
 el ap

artad
o sép

tim
o, se p

on
e d

e m
an

ifiesto q
u

e la d
u

ración
 "El presente 

C
ontrato de coproducción tendrá la dura

ción necesaria para llevar a cabo la produ
cción y explota

ción del P
R

O
YEC

TO
. Esto p

uede variar segú
n la

 
envergadura

 del docum
enta

l, p
ero de m

a
nera inicia

l se acuerda
 por diez (10) a

ños a partir de la
 firm

a de este C
ontrato". En

 resu
m

en
, d

e tod
a la 

d
o

cu
m

en
tación

 q
u

e acom
p

añ
a al Form

u
lario A

n
exo I, se d

esp
ren

d
e q

u
e la en

tid
ad

 solicitan
te está solicitan

d
o u

n
a su

b
ven

ció
n

 p
ara p

ro
d

u
cir u

n
a 

ob
ra au

d
io

visu
al d

e carácter d
o

cu
m

en
tal, estan

d
o d

ed
icad

a exclu
sivam

en
te este p

ro
ced

im
ien

to p
ara la p

ro
d

u
cción

 d
e largom

etrajes d
e ficción

 
d

irigid
o

s p
or n

u
evos realizad

ores. 
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a
a
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ju

n
ta

d
e

a
n

d
a

lu
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LÍN
EA

 3: P
ro

d
u

cció
n

 d
e P

ro
yecto

s d
e d

o
cu

m
en

tales. 
  

C
Ó

D
IG

O
 EX

P
ED

IEN
TE

 
C

Ó
D

IG
O

 
SO

LIC
ITU

D
 

SO
LIC

ITA
N

TE
 

N
IF 

D
EN

O
M

IN
A

C
IO

N
 

P
R

O
YEC

TO
 

C
A

U
SA

 D
E D

ESES
TIM

A
C

IÓ
N

 

L3L25/009 
S25/000171 

G
EN

IA
L M

ED
IA

, S.L 
B

91400747 
B

R
A

VU
R

A
 D

E LA
 

D
EH

ESA 

La en
tid

ad
 solicitan

te con
cu

rre en
 la lín

ea 3 (P
rod

u
cción

 d
e d

ocu
m

en
tal) con

 u
n

 p
ro

yecto d
e d

ocu
m

en
tal seriad

o
. N

o cu
m

p
le con

 lo estab
lecid

o 
en

 el artícu
lo 3.2.a) d

e la O
rd

en
 d

e 11 d
e m

ayo d
e 2022, q

u
e d

efin
e q

u
e, a los efectos d

e esta O
rd

en
, se en

tien
d

e p
or d

o
cu

m
en

tal "la obra 
audiovisual cuyo tem

a
 ha

 sido tom
ado de la rea

lidad, siendo a su vez u
n tra

bajo original, de investigación o a
nálisis sobre un asunto concreto, de 

una duración d
e cincuenta

 y dos m
inutos o superior y que estén destinados a su estreno com

ercia
l en sala

s de exhibición o en servicios de televisión 
linea

les o no lineales". D
e la d

ocu
m

en
tación

 ap
ortad

a p
o

r la solicitan
te ju

n
to al Form

u
lario A

n
exo I, se evid

en
cia q

u
e el p

royecto d
en

o
m

in
ad

o
 

la "B
ravu

ra d
e la d

eh
esa" se trata d

e u
n

a serie d
o

cu
m

en
tal, n

o sien
d

o ob
jeto d

e esta con
vocatoria. 
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D
O

VA
O

 H
ID

A
LG

O
, 

C
A

R
LO

S A
LB

ER
TO

 
**9440*** 

VIA
JA

R
 A

L C
O

M
-

P
Á

S D
EL P

IN
C

EL 

La en
tid

ad
 solicitan

te con
cu

rre en
 la lín

ea 3  (P
rod

u
cción

 d
e d

ocu
m

en
tal) con

 u
n

 p
ro

yecto d
e d

ocu
m

en
tal seriad

o. N
o cu

m
p

le con
 lo estab

lecid
o 

en
 el artícu

lo 3.2.a) d
e la O

rd
en

 d
e 11 d

e m
ayo d

e 2022, q
u

e d
efin

e q
u

e, a los efectos d
e esta O

rd
en

, se en
tien

d
e p

or d
o

cu
m

en
tal "la obra 

audiovisual cuyo tem
a

 ha
 sido tom

ado de la rea
lidad, siendo a su vez u

n tra
bajo original, de investigación o a

nálisis sobre un asunto concreto, de 
una duración d

e cincuenta
 y dos m

inutos o superior y que estén destinados a su estreno com
ercia

l en sala
s de exhibición o en servicios de televisión 

linea
les o no lineales". D

e la d
ocu

m
en

tación
 ap

ortad
a p

o
r la solicitan

te ju
n

to al Form
u

lario A
n

exo I, se evid
en

cia q
u

e el p
royecto d

en
o

m
in

ad
o

 
la "Viajar al co

m
p

ás d
el p

in
cel" se trata d

e u
n

a serie d
o

cu
m

en
tal, n

o sien
d

o ob
jeto d

e esta con
vocatoria. 
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